
Núm. 119. Jueves 18 de Julio de 1872. 25 céntimos de peseta.

SUSCR1C1ON PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año............................. 17,50

Por seis meses...................... 9,40

Por tres id...........................   4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año..................... 20

Por seis meses...................  40,00

Por tres id............................ 0

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

(De la Gaceta del martes 46 del corriente.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁ

FICOS RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO 

HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA

DEL MOVIMIENTO CARLISTA.

Una partida carlista que andaba fugi
tiva por Aragón, y cuyo cabecilla es co
nocido por el Pasiego, ha sido dispersada 
por fuerzas de la columna de Benegasí, 
cogiéndola ocho caballos, algunas armas 
y varias raciones.

En la provincia de Ciudad Real están 
disueltas las partidas carlistas y se aco
gen á indulto los que las componían, ha
biéndolo verificado ayer siete de ellos.

En Cataluña la columna Mola batió y 
dispersó anteayer las facciones Sans y 
Cadiraire, á las cuales iba unida la caba
llería Trislany, habiéndolas causado un 
muerto y algunosheridos. El Comandante 
militar de Vich batió también enSan Ju
lián de Vilatorla otra facción, causándola 
asimismo varios heridos.

Se presentan algunos carlistas aco
giéndose á indulto. Los demás partes re
cibidos se refieren á denunciar los daños 
causados por las facciones inutilizando 
las comunicaciones telegráficas y vías 
férreas, cometiendo exacciones en varios 
puntos, como lo efectuaron en Cornelia, 
llevándose 5.055 pesetas de los fondos 
municipales, y quemando la correspon
dencia pública en Artesa de Segre.

En el resto de la Península no ocurre 
novedad.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DE FOMENTO.

El limo. Sr. Director general de 
Obras públicas con fecha cinco del ac
tual dice á este Gobierno lo que sigue:

S. M. el Rey ha tenido á bien expedir 
con esta fecha el decreto siguiente. — 
Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento, de acuerdo con la 
Dirección general de Obras públicas y la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, vengo en decretar lo siguiente: 
=Arlículo l.° Se autoriza á D. Emigdio 
Santamaría para construir un canal deri
vado del rio Duero con el finde fertilizar 
las vegas de los pueblos de Ruma, Vado- 
condes, Castrillo, Fuentespina, Aranda 
(le Duero, Berlaugas, Fresadlo y Roya
les en la provincia de Burgos. Art. 2.° 
Con arreglo á lo prescrito por la ley de 
20 de Febrero de 1870, quedan decla
radas de utilidad pública estas obras 
para los efectos de la expropiación. Ar
tículo 5.° La dotación del canpl se fija en 
tres mil quinientos litros por segundo, 
que se destinarán al riego de tres mil 
quinientas hectáreas; y si por causa de 
sequías ó motivos de otra naturaleza no 
encontrase el concesionario sobrante y 
disponible este volúmen de agua, no ten
drá derecho para reclamar del Gobierno 
indemnización de ninguna clase. Art. 4.° 
Se establecerán los módulos ó aparatos 
convenientes á fin de que no pueda en
trar en el canal mayor cantidad de agua 
que la concedida. Art. 5.° El concesio
nario respetará escrupulosamente los 
riegos establecidos con las aguas del 
Duero; y en el caso de que para llevar 
á cabo su proyecto necesitase expropiar 
los artefactos en que se utilice como 
fuerza motriz la corriente de aquel rio, 
indemnizará á los dueños en los términos 
que prescribe la ley de 5 de Agosto de 
1866. Art. 6.” Queda obligada la em
presa á evitar que con las obras del ca

nal se produzcan estancamientos ó deten
ción de las aguas, y responderá de cua
lesquiera perjuicios que puedan resultar 
de la inobservancia de esta disposición. 
Art. 7.° También "será de cuenta de la 
empresa restablecer por medio de puen
tes ú otras obras las comunicaciones y 
servicios públicos que puedan quedar in
terrumpidos al construirse el canal; y no 
procederá á la ejecución de las obras de 
esta clase sin haber presentado los cor
respondientes proyectos al ingeniero Jefe 
de la provincia, y haber obtenido su 
aprobación; debiendo este funcionario 
establecer las condiciones y reglas á que 
ha de sujetarse la empresa, asi como el 
orden y disposición de los trabajos para 
que el tránsito público quede siempre ex
pedito. Art. 8.° Queda obligado el con
cesionario á dar principio á las obras 
dentro de seis meses, contados desde la 
fecha en que esta autorización se publi
que, á continuarlas sin interrupción, y á 
dejarlas concluidas en el plazo que pre
viene la mencionada ley de 1870. Artí
culo 9.° A tenor de lo dispuesto en la 
misma ley y en el reglamento aprobado 
para su ejecución, se consignará en el 
término de cuarenta dias en la Caja ge
neral de Depósitos el dos por ciento de 
la cantidad doscientas noventa y siete 
mil setenta y siete pesetas, á que as
ciende el presupuesto de las obras, como 
fianza ó garantía para la ejecución de las 
mismas. Art. 10.° El concesionario de
berá llevar á cabo las obras del canal con 
sujeción al proyecto de Mr. A. Dupré, 
aprobado en esta fecha, y bajo la vigi
lancia del Ingeniero Jefe de la provincia 
de Burgos. Art. 11.° Se declarará cadu
cada esta autorización si la empresa fal
tare á algunas de las obligaciones ante
riormente consignadas. Art. 12.° Esta 

.concesión se otorga á perpetuidad y con 
la libertad de tarifas ó canon establecida 
en el Decreto-Ley de 14 de Noviembre 
de 1866. Si fuere trasferida por la em

presa antes de que estén concluidas las 
obras, sedará conocimiento de la cesión 
al Gobierno para su aprobación. Art. 15.° 
Disfrutará la empresa de los beneficios 
declarados en los artículos 8.° y 10.° de 
la citada ley de 20 de Febrero de 1870, 
y ios demás privilegios que concede á 
las obras de esta clase la legislación vi
gente, quedando también sujeta á todas 
las obligaciones que en la misma se es
tablecen.=Dado en Palacio á cinco de 
Julio de mil ochocientos setenta y dos = 
AMADEO.=EI Ministro de Fomento, 
José Echegaray.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial de esta provincia.

Burgos 15 de Julio de 1872.
El Gobernador, 

VICENTE PESET.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DE FOMENTO.

Minas.
En atención á las razones expuestas 

por el Sr. Ingeniero Jefe de Minas de 
esta provincia, y usando de la facultad 
que me confiere el art. 51 de la ley del 
ramo vigente, he acordado suspender la 
demarcación de las minas tituladas «La 
Química y La Fatiga», anunciada en el 
Boletín oficial del día 4 del actual.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de los intere
sados y demás efectos consiguientes.

Burgos 16 de Julio de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Circular núm. 117.
El dia 15 del actual ha quedado cons

tituido y tomado posesión los concejales 
nombrados para el Ayuntamiento creado 
por Real orden de 12 de Abril último de 
la villa de Trespaderne, partido judicial 
de Villarcayo.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para que ias oficinas del Estado 
y autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, le reconozcan como tai 
para lodos los asuntos del servicio.

Burgos 17 de Julio de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.



GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Voluntarios de la Libertad.

Necesitando uniformarse en este Gobierno los datos que existen relativos á 
Voluntarios de la Libertad, encargo á los Sres. Alcaldes de esta provincia que 
dentro del mas breve plazo remitan un estado igual al modelo que á continuación 
se inserta, cuidando de expresar por medio de nota en virtud de qué orden se les 
concedieron las armas, y si se hallan ó no organizados los Voluntarios con aprobación 
del Ministerio de la Gobernación, ó en virtud de qué orden.

Burgos 16 de Julio de 1872.
El Gobernador de la provincia,

VICENTE PESET.

PUEBLO DE.........  PARTIDO DE.........

Fecha y firma.
El Alcalde, El Secretario,

Número 
de Voluntarios 

alistados.
Id. armados.

Número de armas 
entregadas al 

Ayuntamiento.
Id. cartucheras. Id. cápsulas. Id. paquetes de 

cariuchos.

r. .

DIPUTACION PROVINCIAL
DE BURGOS.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión ordinaria del dia 10 de Julio 
de 1872.
Abierta la sesión á las 12del dia, bajo 

la presidencia del Sr. D. Cayetano Lere- 
na, Vicepresidente de la Corporación, y 
asistencia de los Sres. Rincón y Zumár- 
raga, dióse lectura del acta de la sesión 
ordinaria del dia 6 y á la de la ex
traordinaria del 9 del corriente, y que
daron aprobadas.

Dada cuenta del oficio del Sr. Gober
nador en que pide se le manifieste si esta 
Comisión tiene algo que oponer á la re
posición del Ayuntamiento suspenso de 
Lerma, se acordó contestará la Autori
dad Superior de la provincia que la Cor
poración no tiene antecedentes oficiales 
de dicha suspensión, acordada al parecer 
por el Excmo. Sr. Capitán General del 
Distrito, y que por lo tanto la es imposi
ble informar sobre ella, si bien por lo 
mismo no tiene inconveniente alguno en 
que se lleve á efecto su reposición.

Accediendo á los deseos manifestados 
por el Sr. Juez de 1/ instancia de esta 
Capital, se acordó que se exhiba al ac
tuario que designe el expediente sobre 
subasta de leñas del monte Carrascal de 
Torresandino con el fin de sacar un tes
timonio literal del mismo en cumplimiento 
de un exhorto del Juzgado de Lerma.

En vista de la instancia del Alcalde de 
la Merindad de Castilla la Vieja pidiendo 
que se le faciliten las dos bombas de 
agotamiento que posee esta provincia para 
utilizarlas en lasobras del puente deTor- 
me, y la deD. Juan Gobantes, contratista 
de las obras del puente de Frias, con 
igual petición, se acordó que se entre
guen dichas bombas al citado Alcalde:

que verificado en el puente de Torme e 
servicio á que se destinan, sean llevadas 
por eí mismo á Trespaderne, y que las ¡ 
recoja allí el citado Sr. Gobantes, reco- ! 
mandándose lajmayor actividad posible 
á los que han de usar dichas bombas en 
el puente de Torme, á fin de que puedan 
emplearse con provecho en las del puente 
de Frias antés de la estación de las aguas. I

Se acordó aprobar definitivamente la : 
adjudicación verificada en remate público ¡ 
de este dia en favor de D. Valentín Santa ¡ 
Maria, como mejor postor de la pareja de ! 
bueyes del Campo práctico de agricultura I 
por el precio de 5.180 reales, y autorizar ; 
á D. Marcelino Goya, Director de dicho ; 
Campo, para que compre en el mercado 
una pareja joven por un precio que no 
exceda de la suma indicada.

De conformidad con lo propuesto por 
la Junta provincial de 1." enseñanza, se 
acordó aprobar la cuenta de 180 pesetas 
importe de las 18 dietas que ha deven- - 
gado el Inspector del ramo en la visita 
girada á las escuelas en el mes de Junio 
último.

Sobre la instancia de D. Lorenzo Ce- 
lis Muñoz, vecino de Sasamon, pidiendo 
que se determine lo que corresponda con 
arreglo á la ley sobre la arbitrariedad 
que supone cometida confia él por el 
Alcalde de Viilasandino privándole de i 
vender jabón en dicha localidad sin pago 
de derechos municipales y decomisándo
le 51 libras de dicho artículo por negar
se al abono de dichos derechos: visto el 
documento expedido por el Alcalde, que 
el interesado acompaña á su exposición, i 
en que se expresa que se le impuso la 1 
mencionada prohibición y se le decomisó i 
el género, no solo por prevenirlo así las i 
condiciones de la subasta de arbitrios : 
municipales verificada en aquella locali- I 
dad, sino por la razón de no haber pre- i 
sentado el reclamante Muñoz la matrícu
la que le autorizase para la venta del ja- i

bon, se acordó que acuda dicho recia- i 
mante al Ayuntamiento en cuanto al pa- ' 
go de derechos, y á la Administración | 
económica en lo referente á la libre ven- ! 
ta que pretende tener del expresado ar
ticulo, sin perjuicio de que acuda tam
bién á los tribunales si viere convenirle 
por la ilegalidad que supone cometida 
contra él por el Alcalde.

En el expediente de elecciones muni
cipales de Berlaogas, dióse cuenta de la 
instancia presentada al Sr. Gobernador 
por D. Estanislao Calleja y tres vecinos 
mas de aquel término municipal con fe
cha 11 de Abril último pidiendo que se 
declare nula la elección de concejales 
últimamente verificada en el mismo, y se 
acordó desestimarla, por no haber sido 
interpuesta ante el Ayuntamiento, como 
debió hacerse según lo dispuesto por el 
art. 88 de la ley electoral.

En el expediente sobre rendición de 
la cuenta exigida á D. Ramón Izquierdo 
como Administrador que ha sido del edi
ficio titulado Hospital de la Concepción: 
resultando que dicho señor se ha negado 
á verificar la entrega por inventario al 
nuevo Administrador nombrado por la 
Diputación, bajo el fundamento de que 
tampoco á él se le encargó con dicha 
formalidad de la Administración, se acor
dó que se una á dicho expediente el in
ventario presentado por el actual Admi
nistrador D. Mariano Martínez á los 
efectos oportunos.

La Comisión acordó también quedar 
enterada de la relación de inquilinos que 
tiene actualmente el edificio de que se 
trata, y oír al Sr. D. Ildefonso Miegimo- 
lle acerca de! derecho con que dispone 
de los locales que ocupa, para resolver 
en su vista lo que proceda, y que se for
me de oficio por el Administrador Mar
tínez á D. Ramón Izquierdo la cuenta 
de su administración, en razón á haber 
trascurrido el término que se le conce
dió por la Diputación para presentarla, 
haciéndole cargo de lo que haya produ
cido el edificio según los datos que ad
quiera del tiempo anterior á la incauta
ción.

En el expediente instruido á instan
cia de I). Dámaso Molínuevo y otros ve
cinos del distrito municipal de la Junta 
de Oteo pidiendo la creación de una 
plaza de médico para las familias pobres, 
revocándose el acuerdo dictado por el 
Ayuntamiento en sentido negativo á di
cha petición: resultando que la asisten
cia facultativa de los pobres está des
atendida en los pueblos que forman aquel 
término municipal, se acordó prevenir al 
Ayuntamiento que establezca dicho ser
vicio incluyendo en el presupuesto ordi
nario, y en el extraordinario en su caso, 
la partida de ingresos destinada á cubrir 
el gasto que ocasione.

En el expediente formado á instancia 
de D, Patricio Perez y Delgado solici
tando que se le exima del cargo de Al
calde de Las Celadas, del que resulta que 
el interesado optó por el de Juez muni
cipal en el plazo de los ocho dias si
guientes á la fecha en que recibió el titu
lo de su nombramiento, se acordó decla
rarle exento del cargo de Alcalde y 

Concejal, y que se le reemplace en la 
alcaldía en los términos prescritos por 
el artículo 40 de la ley municipal vi
gente.

Eu el expediente formado á virtud de 
una comunicación del Sr. Gobernador 
remitiendo testimonio de la sentencia de 
la Audiencia del territorio, en que se or
dena que Simón Alonso Mediavilla veci
no de Icedo sea conducido á un mani
comio, se acordó pedir al Juzgado de 
1 .* instancia de Villadiego testimonio de 
las diligencias de justificación de la in
solvencia de dicho procesado, para pro
veer en su virtud sobre si debe ser sos
tenido en el Establecimiento con fondos 
provinciales.

Se acordó que se remita á esta Comi
sión certificación, expedida por un mé
dico, expresiva de la clase de demencia 
que padece Quirico Carrasco vecino de 
Honlangas, otra expedida por el Secreta
rio de Ayuntamiento de lo que resulte 
del amillaramiento respecto de los bienes 
que poseen los padres del mismo, la fe de 
bautismo y la ampliación de la informa
ción de testigos sobre la demencia de di
cho interesado, para que pueda resolverse 
sabré si debe ser conducido al manico
mio de Valladolid á costa de los fondos 
provinciales.

En el expediente de demencia y po
breza de Emeterio Guilarte, vecino de 
Carcedo de Bureba, se acordó devolver 
al Alcalde las diligencias remitidas por 
el mismo, á fin de que se amplíen las 
declaraciones de los testigos sobre si es 
cierta la enfermedad mental que padece 
el expresado Guilarte y remita su fe de 
bautismo y certificación de un médico, 
así como otra expedida por el citado Al
calde en que se exprese si el Emeterio 
Guilarte tiene padres, y en caso afirma
tivo si son pobres, acompañando también 
la justificación de su pobreza.

Vistas las diligencias instruidas para 
justificar la demencia y pobreza del jo
ven A tanasio Andrés, residente en Fuen- 
tenebro, y teniendo en cuenta el poco 
tiempo que lleva de duración su enfer
medad mental, se acordó que se le ob
serve con detención,por los médicos, y 
que estos a! certificar lo hagan expre
sando bien el estado del paciente, los 
medios curativos que han empleado para 
combatir su enfermedad, y si conceptúan 
indispensable para obtener dicho resul
tado su traslación á un establecimiento 
de dementen.

En el expediente instruido á instancia 
do I). Bartolomé Goiry, vecino de esta 
Ciudad, quejándose de que un peón ca
minero de la carretera de Valladclid le 
ha requerido á que suspenda ¡as planta
ciones que estaba haciendo en una here
dad suya próxima á la misma: visto el 
informe de la Dirección de caminos ve
cinales, del que resulta que las ordenan
zas de policía de carreteras no prohíben 
roas que las edificaciones en terrenos 
contiguos á ellas, se acordó que no se 
ponga impedimento algtino al reclamante 
para continuar las plantaciones que había 
empezado á hacer en una finca de su 
pertenencia.
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ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE BELGRADO.

GASTOS. Pesetas.

4582Total de gastos 

re-
PUEBLOS DEL PARTIDO JUDICIAL.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Total general

5C00
G2

50
80

150
50

175
60
60
65

Repartimiento de lo que á cada uno de los pueblos del partido le ha correspon
dido y tiene que satisfacer para cubrir las 4.582 pesetas del presupuesto carcelario 
correspondiente al año económico de 1872 á 1875.

Presupuesto carcelario del partido de Belorado para el año económico de 1872 
á 1875, aprobado por la Junta del partido y englobado en el municipal d,e esta villa.

Sueldo del Alcaide de la cárcel  
Para gastos de limpieza y alumbrado ......
Para utensilios y ropas de cama  
Para manutención de ocho mil socorros que se creen necesarios, á razón de 

treinta y siete y medio céntimos de peseta uno ...............
Para socorros de presos transeuntes  
Para asistencia y socorros de los enfermos que pueda haber sin ser traslada

dos al hospital. .............................,
Para los enfermos que puedan ser trasladados al hospital  
Para asistencia facultativa  
Para gastos de medicinas de presos enfermos  
Para alquiler de la casa cárcel  
Para una sala de audiencia  
Para entarimar un calabozo para dormitorio  
Por el uno y medio por ciento de recaudación

Belorado 2 de Junio de 1872.=EI Alcalde, Presidente, Felipe Vítores.=EI Se
crelario. Francisco Moral. ,Jj

Por la Dirección general de Rentas, 
en orden de 25 de Junio último, ha sido 
nombrado Visilador de la Renta de papel 
Sellado en esta provincia D. Francisco 
de la Tapia.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de las Autori
dades y Corporaciones, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 82 de la Instruc
ción de 26 de Octubre de 1861, y á fin 
de que por las mismas á la presentación 
de dicho funcionario se le presten todos 
los auxilios que reclame para el mejor 
desempeño de un cometido.

Burgos 15 de Julio del872.=Manuel 
i L. Fariñas.

550
50
50

Alcocero..................
Arraya.........
Bascufiana ..........
Belorado..................
Caslildelgado  
Garrías...................
Caslil de Garrías 
Cerezo.... .•..............
Cerralon de Juarros,.. 
Cueva Cardiel  
Eterna.,..................
Espinosa del Camino.. 
Fresneda de la Sierra.. 
Fresneña.................
Fresno de Rioliron.>.. 
Garganchón..............
Ibrillos.....................
Ocon .....................
Pineda de la Sierra.... 
Pradoluengo..............
Puras.......................
Otiinlanaloranco ....". 
Rábanos...................
Redecilla del Camino.. 
Redecilla de! Campo.. 
San Clemente del Valle 
Santa Cruz. .......
Toosantos................
Valmala...................
Vitoria..............
Villaescusa la Solana. . 
Vi lia franca................
Villagalijo..............
Villalvos..................
Villaloraez................
Villambislia..............
Villanasur................

Accediendo á lo solicitado por Juliana • 
Santa María, sirvienta pobre y expósita . 
procedente de la Casa provincial de Be
neficencia, se acordó que el Administra
dor de la misma la incluya en la relación 
de las acogidas que han de tomar los 
baños de mar.

Se acordó que quede sobre la mesa el ■ 
expediente de cuentas municipales de . 
Torresandino correspondientes á los años í 
de 1869 y 70, para que los Sres. de la i 
Comisión puedan enterarse con la deten- ¡ 
cion necesaria de una nueva instancia 
presentada con fecha 5 del actual por los 
cuentadantes D. Niceto Cabia y D. Fa- ; 
cundo Escolar.

En el expediente instruido á instancia 
de Ensebio Hernaez, vecino de Bañuelos 
de Bureba, alzándose de un acuerdo del ■ 
Ayuntamiento de aquel distrito, por el 
que se declaró la nulidad del arriendo 
del arbitrio sobre el vino y vinagre que .- 
pudiera consumirse hasta 50 de Junio I 
de 1875, contratado en su favor en 2 de I 
Enero último: resultando que el citado ' 
contrato se celebró bajo la calidad de que i 
el rematante había de tener derecho ex
clusivo de vender dichos artículos, y que ■ 
no se limitaba al año económico en que ; 
se celebró, sino que se prolongaba su ■ 
duración hasta fin del de 1872 á 75, se i 
acordó desestimar la pretensión del
clamante y confirmar el acuerdo del 
Ayuntamiento del cual se apela.

Se acordó que quede sobre la mesa el 
expediente formado á instancia de la 
viuda é hijos de Fernandez, del Comercio 
de esta Ciudad, alzándose de un acuerdo 
del Ayuntamiento de la misma, en que se 
les ha impuesto una multa de 774 reales 
por fallas cometidas en el depósito do
méstico de los géneros que expenden.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia de Macario Bartolomé, Al
calde de Vilvieslre del Pinar de la ante
rior administración, y de Laureano Ló
pez y demás Regidores que formaron el 
Ayuntamiento presidido por el mismo, 
quejándose de que el Alcalde actual les 
ha embargado sus bienes para el pago 
de los supuestos alcances que se les 
atribuyen, sin haberse formado y censu
rado en forma legal las correspondientes 
cuentas municipales: y resultando com
probada esta última circunstancia por el 
informe que ha emitido el Ayuntamiento 
actual, se acordó revocar lo-resuello por 
él y declarar nulos los procedimientos 
de apremio seguidos en este asunto, or
denándole que en uso de las atribuciones 
que,,le conceden el artículo 67 de la ley 
municipal acuerde lo que crea procedente 
para que los reclamantes rindan sus 
cuentas con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 152 al 156 de dicha ley, y

pueda por este medio averiguarse si re- l 
sulla alcance contra él.

En el expediente sobre contrata del 
servicio de bagajes de esta provincia en 
el presente año económico de 72 á 75, 
dióse cuenta de la instancia presentada á 
la Diputación provincial con fecha 20 de 
Junio último por D. Ignacio Cuñado, ve
cino de Cogollos, obligándose á prestar 
el ser vicio de aquel cantón bajo las con
diciones publicadas en el Boletín oficial, 
y se acordó desestimarla, por no haber 
sido presentada en el tiempo y forma en 
que debió hacerse.

En vista del oficio del Alcalde de 
Fuentebureba, fecha 8 del actual, en que 
manifiesta que se han perdido las cartas 
de pago del impuesto provincia! satisfe
cho por el Ayuntamiento anterior de ios 
trimestres 5.° y 4.° del año económico 
de 1870 á 71, se acordó que se ex
pida por la Contaduría una certificación 
de haberse hecho dichos pagos á los 
efectos oportunos.

En el expediente sobre demencia y 
pobreza de Juliana Alonso, residente en 
Belorado, cuyo ingreso en el manicomio 
de Va! ladolid á costa de los fondos pro
vinciales fue resuello por está Comisión 
en 5 del actual, se acordó que se entre
gue á su esposo la cantidad de 100 rs. 
para costear la conducción de la misma 
á Valladolid, y que dicha cantidad sea j 
la que en adelante se abone por Depo- ¡ 
sitaría para igual objeto en lodos los 
casos.

Con lo que se levantó la sesión á las 
tres de la tarde.

Burgos 10 de Julio de 1872.=EI 
Vicepresidente, Cayelano Lerena Bustillo. 
= EI Secretario, Antonio Azpiroz.

Número de 
habitantes.

Cuotas.

Pesetas cents.

515 72,45
546 79,58
271 62,55

2.656 610,88
226 51,98
509 71,07
245 55,89

1.459 555,57
526 74,98
407 95,61
251 57,75
248 57,04
445 102,55
570 85,10
468 107,64
251 57,75
258 59,54
265 60,49
422 97,06

2.724 626,52
276 65,48
650 149,50
558 125,74
586 88,78
429 98,67
449 105,27
488 112,24
295 67,85
296 68,08
254 55,82
576 86,48
740 170,20
512 117,76
155 55,19
275 65,25
412 94,76
289 66,47

19.056 4.5.82,88



Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA 
de Burgos.

En nombre de S. M. Don Amadeo pri
mero, Rey de España por la gracia de 
Dios y la voluntad nacional, D. Vic
torino Luna y González, Juez de pri
mera instancia de esta Ciudad de 
Burgos y su partido,
Hago saber: que por auto de diez del 

actual, en la demanda ejecutiva á solici
tud de la Junta Directiva de la Sociedad 
de artesanos, Caja de ahorros de esta Ca
pital, contra D. Ambrosio Vibar y su 
esposa D.a Petra Arroyo, vecinos de la 
misma, sobre pago de dos mil novecien
tas cincuenta pesetas, intereses y costas, 
he acordado la venta en público remate 
de varias fincas, señalando para ello el 
dia dos de Agosto próximo en este Juz
gado á las once de su mañana.

Fincas que se enagenan en esta Ciudad.
Péselas.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Burgos.

Quien quisiere comprar diferentes fin
cas rústicas y urbanas sitas en Quinla- 
mambirgo, propias de D. Manuel Ruiz y 
su mujer Doña Antonia Herrero, vecinos 
del mismo, y que de orden del Sr. Juez 
de primera instancia de esta Capital se 
venden para con su valor hacer pago á 
D. Juan Manzanedo, de esta vecindad, 
do mil quinientas pesetas que le son en 
deber, acuda á la Sala Audiencia del 
Juzgado de primera instancia de esta Ca
pital á las once de la mañana del diez y 
seis de Agosto próximo venidero, sitio y 
hora señalados para el remate, pues se le 
admitirá la postura que hiciere siendo 
arreglada á derecho, pudiéndose enterar 
de la clase y valor de las fincas en la 
Escribanía del autorizante.

Dado en Burgos á doce de Julio de 
mil ochocientos setenta y dos.=EI Escri
bano actuario, Aquilino Diez.—V.° B.° 
=EI Juez de primera instancia, Victo
rino Luna.

1. a Una heredad al Páramo de 
Fuente el Rey, de una fanega y me
dio celemín, de tercera, surca norte 
carrera, sur y oeste otra de here
deros de Vicenta López, y oriente
de José García, en.................... 62

2. a Otra al mismo sitio, de diez
y medio celemines, de tercera, 
surca norte otra de José García, 
sur y oeste otra de herederos de 
Mariano Rodríguez, y oriente car
rera en.................................... 52

5/ Otra en el mismo sitio, de 
ocho celemines y un cuartillo, de 
tercera, surca norte carrera, y por 
los demás aires tierra de herederos 
de Vicenta López, en.................. 41

4. a Otra tierra en el propio pa
go de Páramo de Fuente el Rey, de 
una fanega, cuatro celemines y un 
cuartillo, de tercera, surca norte 
y oriente otra de herederos de Vi
centa López, sur otra de José Gar
cía y poniente otra de Valentín 
Miñón, en............................... 80

Fincas en jurisdicion de Gamonal.
5. a Otra tierra á la Carrera de 

la Plata, de seis celemines y un 
cuartillo, de tercera, surca norte 
otra de Gregorio Casado, sur otra 
de herederos de Felipe López, este 
linde alta, y oeste dicha carrera, en 40

6. * Y otra á los Olmos de San 
Antón, de once celemines, de ter
cera, surca norte Carrera de la 
Plata, este y sur otra de herederos 
de Felipe López, y oeste otra de
Tomás Carranza, en.................. 51

Total........... 526
Lo que se anuncia al público para go

bierno de los que gusten mostrarse Imi
tadores, quienes se servirán concurrir 
dicho dia, sitio y hora. Burgos y Julio 
once de 1872,—Victorino Luna.—Por 
mandado deS. Sría., Francisco Paula 
Alonso.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Sedaño.

D. José de Igúzquiza, Juez de primera 
instancia de esta villa de Sedaño y su 
partido,
Por el presente, tercero y último edic

to cito, llamo y emplazo á lodos los que 
se crean con derecho á reclamar alguna 
cantidad contra los bienes quedados al 
fallecimiento intestado de Manuel Gutiér
rez Navamuel, vecino que fue de Santa 
Coloma del Rudron, para que en el tér
mino de diez dias, contados desde la in
serción de este en el Boletín oficial de la 
Provincia, se presenten en este Juzgado 
á hacerle valer con los correspondientes 
documentos justificativos, apercibiéndo
les que en caso contrario les parará el 
perjuicio consiguiente, pues así lo tengo 
acordado en el juicio necesario de testa
mentaría, formado de oficio por haber un 
menor incapacitado.

Dado en Sedaño á trece de Julio de 
mil ochocientos setenta y dos.—José de 
Igúzquiza.—P. M. de S. Sría., Toribio 
Díaz.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Asludillo.

D. Francisco García, Caballero de la 
Real y distinguida órden Española de 
Carlos 111, Juez de primera instancia 
de Asludillo y su partido.
Por el presente hago saber: que en causa 

que en este Juzgado se sigue á testimonio 
del infrascrito Escribano contra Mariano, 
Francisco y Dionisio Arrea! y Andrés 
Grande, naturales y vecinos de Amusco, 
sobre amenazas graves é insultos al Juez 
municipal de dicho pueblo, en la cual se 
dictó auto de prisión contra dichos pro
cesados en diez y nueve de Junio último; 

' y como al llevarle á efecto no han podido 

ser habidos, por ignorarse su paradero, | 
he acordado se proceda á la busca, cap
tura y segura conducción á este Juzgado 
de expresados sugetos, caso de ser habi
dos, á cuyo efecto se insertarán sus se
ñas á continuación de este edicto. Y para 
que se cumpla lo acordado expido el 
presente á fin de que se inserte en 
el Boletín oficial de la provincia para 
que llegando á noticia de las Autoridades 
de la misma dispongan que por sus agen
tes se proceda á la busca y captura de 
aludidos sugetos y demás acordado.

Dado en Asludillo á trece de Julio de 
mil ochocintos setenta y dos.-=Francisco 
García. —Por mandado de Su Sría., 
Faustino Rodríguez.

Señas de los procesados.

Francisco Arreal. — Edad 42 años, 
estatura alta, pelo negro, ojos pardos, 
nariz grande, barba poblada, color cetri
no, hoyoso de viruelas, algo calvo: viste 
pantalón y chaqueta de Asludillo, calza 
alpargata, montera de pellejo.

Dionisio Arreal.—Edad 56 años, es
tatura cumplida, pelo castaño, ojos pe
queños y pardos, nariz reguiar, barba 
poblada, cara redonda, color bueno, una 
cicatriz en un carrillo: viste pantalón de 
paño azul, chaqueta de paño de Astudi- 
llo, calza alpargata, gorra de paño con 
visera, faja del mismo paño.

Mariano Arreal.—Edad 55 años, es
tatura 5 pies 2 pulgadas, pelo negro, 
ojos garzos, nariz regular, barba poblada, 
cara regular, color bueno; viste pantalón 
paño de Asludillo en buen uso, blusa 
azul, chaqueta de paño caslreado, calza 
alpargata, con boina azul, bastante car
gado de hombros.

Andrés Grande.—Edad 26 años, es
tatura corla, pelo negro, ojos pequeños 
y pardos, nariz chata, barba poca, cara 
obal, color moreno, algo sordo: viste 
pantalón paño de Asludillo, chaqueta de 
paño de color, calza alpargata, gorra de 
paño.

Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DE FOMENTO.

Según me participa el Alcalde de 
Arraya, se agregó á la manada de ganado 
mayor de dicha villa un caballo de las 
señas que á continuación se expresan.

Lo que he dispuesto publicar en el 
Boletín eíicial para el que se crea dueño 
del citado caballo pueda recogerlo en la 
expresada villa.

Burgos 16 de Julio de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Señas de caballo.

Alzada siete y media cuartas, pelo 
rojo, palicalzado de manos y pies.

GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Habiendo terminado el plazo señalado 
para recoger las caballerías procedentes 
de la facción, para los que justificasen 
ser sus dueños, se procederá al remate 
de las mismas en el Cuartel de Caballe
ría el dia 25 del actual á las 12 del dia, 
cuyas reseñas se expresan á continuación:

Un caballo entero, castaño oscuro, lu
cero, lunar en el talón del izquierdo, lu
nar en los costillares, de 11 años y 7 
cuartas y 2 dedos de alzada.

Una yegua castaña, pelos blancos en 
la frente, armisiada de pies, de 12 años 
y 7 cuartas y 5 dedos de alzada.

Un caballo capón, negro peceño, pelos 
blancos en la frente, armiñado muy bajo 
del izquierdo, de 7 años y 6 cuartas de 
alzada.

Un caballo capón, castaño claro, cal
zado del izquierdo, raya de mulo, de 6 
años y 6 cuartas y 5 dedos de alzada.

Un caballo capón, castaño cerbino, 
pelos blancos, calzado del derecho, lunar 
en el dorso, de 5 años y 6 cuartas y 4 
dedos de alzada.

Burgos 15 de Julio de 1872.=Paliño.

Anuncios particulares.

PROCURADURÍA DE D. TOMÁS TUDANCA, 

calle de Figueras, antes de Sta. María, 
núm. ^.—Briviesca.

Esta Procuraduría se encarga de la 
defensa de cuantos asuntos civiles y cri
minales se la encomienden, así como 
también de la redención de censos, me
morias, aniversarios, y cualquiera otra 
carga eclesiástica que convenga hacer á 
los particulares en la Capital de provin
cia, para lo cual cuenta en ella con un 
acreditado Agente. 9—10

SUSTITUCION DE QUINTOS.

Todos los chicos de 21 á 50 años que 
quieran sustituirse para el reemplazo de 
este año 72 pueden avistarse con I). 
Maleo Vidiella, y se les dará 5.000 rs. 
con escritura, mantenidos basta que en
tren en Caja y afianzados á cobrar en 
Burgos. Los licenciados del ejército con 
buenas notas se admitirán basta los 59 
años. El contratista vive en el Café de 
Vega, y se anuncia también que en este 
Establecimiento, haciendo un real de 
gasto, se disfruta de la misma distrac
ción y recreo que en el Teatro.

Burgos 5 de Abril de 1872.=Maleo 
Vidiella. 6—6

Pollina perdida.
Desde el viernes próximo pasado desa

pareció del pueblo de Alapuerca una 
pollina de las señas siguientes: de 5 años, 
alzada 5 cuartas, pelo cárdeno, cara 
alegre, orejas largas y rectas, seca y 
cerrada de azajos, y además tiene una 
postilla en los menudillos. La persono 
que sepa su paradero se servirá dar avisa 
á su dueño Santiago Mena, vecino de 
dicho Alapuerca.

Imprenta de la Diputación provincial.


